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ur¡lclp.lldad de, Chillán Vlero

VISTOS:
l. Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 3774 del 05.07.202ique nombro en el corgo de
Administrodoro Municipol o lo Sro. Loreno Beotriz Montli olote y 388] del 09.07.2021 ,
que delego otribuciones ol Administrodor Municipol o quien lo subrogue; el Decrefo
N" 4.018 del31 .12.2020 que opruebo el presupueslo202l .

2. CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo enirego de monero oficiol

de los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u
Oficino de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tqmbién el Áreo de Solud y
el Areo de Educoción.

ALTA de lnventorio por comprq N' 321 con fecho
29.12.2021, según focturo Nro. 10705 de fecho 20.12.2021 de to Empreso SERV.
INTEGRALES DE APTICACIONE§ TECNOTOGICAS TTDA S.A., RUI 76,.297.487.8, ES
recepcionodo por el Encorgodo de Adquisiciones.

DECREfO:
I. INCORPóRESE At INVENTAR]O DE EDUCACIóN

MUNICÍPAI: Los bienes odquiridos por lo focturo Nro. 10705 de fecho 20.12.2021 de
lo Empreso SERV. INTEGRATES DE APLICACIONES IECNOTOGTCAS ¡.IDA S.A., RUI
76.297.487-8 Orden de compro 3673-396-AG21 .

2. CODIFíQUESE: El bien con el siguiente código único de
lnveniorio:

3. DÉJESE co oncro ión, en lo ploncheto
de lnvenlorio del De rtomento de Edu ción de I idod,de Chillon Viejo.

ANóTE COMUNíQU ESE

IATE
ADMINI DORA MUNICIPAI

RAFAE OS TUENTES

DECRETO N"
CHILLÁN VIEJO,

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO EDUCACIÓN
MUNICIPAL
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CODIGO INVENTARIO ESPECIFICACIóN DEPTO. ASIGNADO
00300r0082-4r4 SILLA PC
00300r0082-4r s SILLA PC ESC. TOMAS LAGO
0020020009-533 IMPRESORA EPSON ECOTANK L5I90 ESC. IOMAS LAGO
0020020033-ó3 PC ALL IILONCE \ ESC. TOMAS LAGO
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ESC. TOMAS LAGO


